
DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE SILERIO NÚÑEZ  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de enero de 2010.  

Diputado Francisco Ramírez Acuña  
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente  
Presente  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción VIII, y 62 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 47 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito que tenga a bien poner a consideración de esta 

soberanía que se me conceda licencia para separarme de mis funciones como diputada federal de la 

presente legislatura, por tiempo indefinido, a partir del 1 de enero de 2010.  

Agradezco de antemano su atención y aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente.  

Atentamente  

Diputada María Guadalupe Silerio Núñez (rúbrica)  

 


